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Al respecto, la Sala Superior de este órgano jurisdiccional ha 
manifestado al emitir la tesis X/2001, que: 

"ELECCIONES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES QUE 
SE DEBEN OBSERVAR PARA QUE CUALQUIER TIPO DE ELECCIÓN 
SEA CONSIDERADA VÁLIDA.- Los artículos 39, 41, 99 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagran los 
principios que toda elección debe contener para que se pueda considerar 
como válida. En el artículo 39 se establece, en lo que importa, que el 
pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar 
la forma de su gobierno; el artículo 41, párrafo segundo, establece que la 
renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas; en el artículo 99 se señala que 
todos los actos y resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 



competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los 
comicios podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; por su parte, el artículo 116 
establece, en lo que importa, que las constituciones y leyes de los 
estados garantizarán que las elecciones de los gobernadores de los 
estados se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, y 
que serán principios rectores de las autoridades estatales electorales, los 
de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. De las 
disposiciones referidas se puede desprender cuáles son los elementos 
fundamentales de una elección democrática, cuyo cumplimiento debe ser 
imprescindible para que una elección se considere producto del ejercicio 
popular de la soberanía, dentro del sistema jurídico-político construido en 
la Carta Magna y en las leyes electorales estatales, que están inclusive 
elevadas a rango constitucional, y son imperativos, de orden público, de 
obediencia inexcusable y no son renunciables. Dichos principios son, 
entre otros, las elecciones libres, auténticas y periódicas; el sufragio 
universal, libre, secreto y directo; que en el financiamiento de los partidos 
políticos y sus campañas electorales prevalezca el principio de equidad; 
la organización de las elecciones a través de un organismo público y 
autónomo; la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad como principios rectores del proceso electoral, el 
establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de los partidos 
políticos a los medios de comunicación social, el control de la 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales. La 
observancia de estos principios en un proceso electoral se traducirá en el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales antes mencionados." 

 


